
Auto No. 401   

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA   

  

  

Armenia Quindío, marzo diecinueve (19) del dos mil veinticuatro (2024)  

  

REF.:  63001311000220240000600  

  

Se encuentra a estudio, demanda de Impugnación de Paternidad procedente 

del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Montenegro Quindío, promovida 

por el señor Deaeifer Shnaeider Bedon Rivera, a través de apoderada judicial, 

en contra de la menor A.B.R representada por su progenitora señora Francia 

Elena Riascos Franco, la cual al ser revisada se observa que carece de 

requisitos para ser admitida, se explica:  

  

1.- No se dio cumplimiento a lo ordenado al inciso 5º. Del artículo 6º. De la Ley 

2213 de 2022, esto es no hay constancia que se hubiese remitido a la 

demandada copia de la demanda y sus anexos.  

  

2.- En aplicación del artículo 90 del Código General del Proceso, se concederán 

cinco (5) días para su saneamiento, so pena de rechazo.  

  

3.- Al abogado Dr. Bryan Andrés Acero Patiño, se le reconoce como abogado, 

para que represente al señor Deaeifer Shnaeider Bedon Rivera, bajo las 

facultades conferidas en el memorial poder.  

   

NOTIFÍQUESE  

  

  

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ  
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